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MODIFICACIÓN

En asuntos con cuantía superior a 600.000 euros se utilizará
preferentemente el sistema de designación de lista simple -
actualmente referido a casos con cuantía superior a
1.000.000 euros-; y, 

En asuntos con cuantía superior a 10.000.000 euros, se
considerará preferentemente el sistema de lista común. 

El Pleno de la Corte de Arbitraje de Madrid celebrado el día 19
de diciembre de 2022 aprobó la modificación de la “Nota sobre
pautas y recomendaciones para la designación de árbitros”, para
incentivar el uso del sistema de listas en las designaciones de
árbitros por la Corte. Esta modificación se publicó en enero de
2023.  Dicha modificación se resume de la siguiente manera: 

Puedes consultar la nota AQUÍ.

" N O T A  S O B R E  P A U T A S  Y
R E C O M E N D A C I O N E S  P A R A  L A
D E S I G N A C I Ó N  D E  Á R B I T R O S ”  

https://www.arbitramadrid.com/wp-content/uploads/2023/01/Pautas-y-recomendaciones-Designacion-Arbitros-.pdf

